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Área: Subdirección Asesoría Jurídica 

Fecha: 10 de enero de 2025  

 
 

 

INFORME SOBRE LA DISPARIDAD DE CRITERIOS DE LOS 

HONORARIOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS JURÍDICOS EN EL 

MERCADO PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO DE SERVICIOS JURÍDICOS, EN 

VÍA EXTRAJUDICIAL Y JUDICIAL, PARA LA RECLAMACIÓN DE LAS 

DEUDAS DE LAS QUE ES ACREEDOR CANAL DE ISABEL II, S.A.M.P 

FRENTE A CLIENTES Y TERCEROS. 

 

EXPEDIENTE N.º: 208/2024 
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1. RECOPILACIÓN OFERTAS ECONÓMICAS SERVICIOS JURÍDICOS. 
 

Para la determinación de los honorarios a satisfacer a los abogados encargados de la reclamación judicial 

de la deuda, se ha tratado de conocer qué criterios se aplican por otras empresa públicas y privadas que 

sirva de referencia para establecer un precio de mercado y competitivo. Sin embargo, la búsqueda 

realizada ha puesto de manifiesto la variedad de criterios que se aplican, motivo por el cual se aporta 

este informe con objeto de identificar la información recopilada en cuanto a honorarios relativos a la 

prestación de servicios jurídicos en general y de reclamación de deuda en particular.  

 
1.1 CRITERIOS EN LICITACIONES PÚBLICAS. 

 
A continuación, se expone la información recopilada de contratos de licitación pública para servicios 

jurídicos, cuyos criterios, como se podrá observar a continuación, son muy dispares: 

 

➢ MERCAMADRID, PC- MER/2018/00010-ORD ‘‘PARA EL ASESORAMIENTO, DEFENSA JURÍDICA Y 

ASISTENCIA LETRADA DE LA EMPRESA MIXTA MERCAMADRID, S.A.’’: 

 

No establece precios unitarios, sino que, en este caso, se establece una proposición económica anual y 

por precio total del contrato (2 años), tomando como referencia máxima el cálculo del valor estimado 

del contrato (185.398,02.-€), cuya estimación lo es conforme a criterios de honorarios profesionales 

aplicables a los asuntos llevados a cabo en anualidades previas y ello con base al convenio colectivo de 

aplicación (oficinas y despachos), habiéndose determinado, además, que por el sector de actividad, los 

costes salariales suelen ser superiores a dicho convenio. 

 

Efectuándose, por tanto, la oferta de los distintos licitadores sobre el precio total, por la prestación de 

la totalidad de los servicios, para la completa duración del contrato y, sin existir lotes. 

 

Además, se puntualiza que el presupuesto del contrato se fija a tanto alzado por no ser posible su des-

composición al resultar de la aplicación estimativa de criterios de honorarios profesionales. 

 

En cuanto al régimen de pagos, se establece que cada anualidad del contrato se pagará en mensualida-

des prorrateadas iguales (iguala), debiendo presentar el adjudicatario factura acompañado de un in-

forme de actuaciones, dentro de los 10 días siguientes a la finalización de cada mensualidad.  

 

Junto al precio del contrato, las facturas deberán incluir los suplidos adelantados por la adjudicataria en 

el mes inmediatamente anterior, debiendo adjuntar junto a la factura y su informe los justificantes de 

pagos de los suplidos que se incluyan en la factura. 

 

 

➢ AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, 2018025SER ‘‘PARA DEFENSA JURIDICA ANTE JUZGADOS Y TRI-

BUNALES’’: 
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En este caso, para el establecimiento de precios unitarios se diferencia entre lotes, cuya radica en la 

jurisdicción: siendo el Lote 1 para la jurisdicción contencioso – administrativa, exceptuando la jurisdic-

ción social; el Lote 2 para la función pública (jurisdicción contencioso – administrativa y social) y, el Lote 

3 para la jurisdicción penal. 

 

Pues bien, los precios unitarios para el ‘‘Lote 1’’ lo son en virtud de la cuantía reclamada, por tamos y 

por todos los conceptos, a los cuales se les aplica un descuento decreciente. Estableciéndose, a su vez, 

una cuantía máxima. 

 

 
 

Se establece que, sobre la minuta resultante, existe un coeficiente a multiplicar en caso de recaer sen-

tencia favorable. 

 

Asimismo, las cuantías resultantes de aplicar dicha escala se podrían ver modificadas en un porcentaje 

determinado si se produjese el desistimiento del demandante (según momento procesal) o también se 

podrían ver incrementadas, igualmente en un porcentaje determinado, si hubiera segunda instancia 

para determinar el precio de esta última.  

 

Se incluyen los honorarios de procuraduría. 

 

Para el ‘‘Lote 2’’ los precios unitarios también lo son en virtud de la cuantía reclamada, por tamos y por 

todos los conceptos, a los cuales se les aplica un porcentaje decreciente. Fijándose una cuantía máxima. 

 

 
 

Como para el lote anterior, se establece un coeficiente a aplicar sobre la minuta en caso de sentencia 

favorable. 

 

Asimismo, se establece que las cuantías resultantes de aplicar dicha escala se podrían ver modificadas 

en un porcentaje determinado si se produjese el desistimiento del demandante (según momento pro-

cesal) o también se podrían ver incrementadas, igualmente en un porcentaje determinado, si hubiera 

segunda instancia para determinar el precio de esta última. 

 

Se excluyen los honorarios de procuraduría. 
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Y, por último, para el ‘‘Lote 3’’ rige una tabla de precios unitarios por actuaciones excluyéndose los ho-

norarios de procuraduría: 

 

 

 
 

 

➢ COMPAÑÍA DE AGUAS DE VILANOVA I LA GELTRÚ, 2019/13, PARA ‘‘SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

Y ASESORAMIENTO EN MATERÍA DE CONTRATACIÓN’’: 

 

Se fija como precio unitario el precio máximo de la hora de asesoramiento jurídico, el cual se establece 

en 180,00 euros la hora. 

 

Se establece que la adjudicataria facturará los servicios una vez finalizada cada entrega y por precio 

unitario.  

 

➢ Empresa Municipal de Aguas de Málaga, S.A. (EMASA), 6721 PARA LA ‘‘ASISTENCIA JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN LETRADA DE EMASA’’: 

 

En este supuesto, se establecen retribuciones fijas anuales máximas por letrado y año que, además di-

fieren según el lote; pues su presupuesto y materia varía (Lote 1: reclamaciones de abonados o por daños 

en instalaciones de EMASA y Lote 2: Reclamaciones de responsabilidad extracontractual) 
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En cuanto al régimen de abono se establece el pago del precio por la prestación de los servicios se rea-

lizará contra factura expedida por meses vencidos, del mismo importe cada una, según la cantidad que 

resulte de dividir entre doce mensualidades el importe anual ofertado por el adjudicatario, previa pre-

sentación de la correspondiente factura por el contratista. 

 

➢ EMASESA 033/18. ‘‘PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA DE EMA-

SESA (ESPECIALIDAD DERECHO CIVIL-PROCESAL)’’: 

 

Resulta similar a los criterios utilizados en la licitación de Mercamadrid (primer apartado del presente 

epígrafe) pues se establece únicamente el presupuesto del contrato en base al cual los licitadores debe-

rán ofertar un porcentaje a la baja de este, por la totalidad de los servicios de asesoría jurídica. 

 

Igualmente, en cuanto a la facturación, se establece la presentación de facturas mensuales. 

 

 

➢ AIGÜESDE L’HORTA, S.A., AH_23003 ‘‘SERVICIO JURÍDICO PARA RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Y JUDICIAL DEL COBRO DE DEUDAS IMPAGADAS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE AIGÜES DE 

L'HORTA’’: 

 

Establece, en cuanto a precios unitarios se refiere, la siguiente tabla por servicio, número de expedientes 

por anualidad, actuaciones, tipología y resultado de los mismos: 
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En base a dichos precios unitarios de referencia se establece el presupuesto del contrato. 

 
En cuanto a la facturación y forma de pago se refiere, se establece que esta se realizara mensualmente. 

Y más concretamente, la empresa adjudicataria presentará una relación valorada de los trabajos reali-

zados durante el mes anterior la cual deberá ser validada y, una vez aprobada dicha valoración, se pre-

sentarán las correspondientes facturas antes del final del mes siguiente al de realización de los trabajos. 

 

 
1.2 PRECIOS DESPACHOS / EMPRESAS DE SERVICIOS JURÍDICOS. 

 

Sentado lo anterior, en este punto se expone la información recopilada relativa a los precios ofertados 

por diferentes despachos y/o empresas de servicios jurídicos en sus páginas web: 
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➢ ABOGA2 

 

Establece que los honorarios de los abogados para los procedimientos de juicio ordinario y verbal resul-

tan de aplicar la escala a la cuantía o interés económico discutido en el pleito, con un mínimo de 3.500.-

€ o 1.500.-€ respectivamente. La escala en cuestión es la contemplada en los Criterios orientativos de 

honorarios del ICAM del año 2013. 

 

Para los Monitorios se establece diferencia según se actúe como Letrado demandante o como Letrado 

demandado, aplicándose igualmente la escala tipo del ICAM: 

 

Asimismo, se indica que los incidentes y recursos se contabilizan aparte, si bien se contabilizan aplicando 

porcentajes sobre la escala tipo, estableciéndose también para estos supuestos unos precios mínimos. 

 

En cuanto a las ejecuciones también se contabilizan aparte, de la siguiente manera, aplicando igual-

mente la escala tipo: 

 

 

Por otro lado, y en cuanto a las actuaciones extrajudiciales se refiere se establecen los siguientes precios 

cerrados: 
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➢ ZANON ABOGADOS 

 
Para las reclamaciones de deuda en jurisdicción civil establece un porcentaje que asciende al 17% de lo 

cobrado. 

 

 

➢ RJR ABOGADOS 

 

En cuanto a reclamaciones de cantidad se refiere, los honorarios los establecen en un porcentaje de la 

cantidad reclamada.  

 

Asimismo, diferencian los honorarios para los pleitos inferiores a 6.000 euros, con una subdivisión den-

tro de dicho tramo de aquellos inferiores y/o superiores a 2.001 euros. Y también establece los honora-

rios para los pleitos con cuantía superior a 6.000 euros. 

 

En primer lugar, para las reclamaciones de cantidad inferiores a 2.001 euros fijan un porcentaje del 25% 

de la cantidad reclamada, con un suplemento de 100 euros en caso de ser necesario acudir a sala. Ade-

más, establecen un precio mínimo de 100 euros. (s/IVA). 

 

Para las reclamaciones de cantidad de entre 2.001 y 6.000 euros fijan un porcentaje del 20% de la canti-

dad reclamada, con un pago mínimo de 500 euros. (s/IVA). 

 

Por último, para aquellas reclamaciones de cantidad superiores de los 6.001 euros establecen una tabla 

con tramos económicos que va hasta los 100.000 euros en la cual se contemplan los porcentajes que 

supondrían los honorarios en virtud de la cuantía, siendo estos porcentajes decrecientes: 
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También para este supuesto se establece un pago mínimo, que en estos casos es de 1.200 euros. 

 

 

➢ ABOGADOS BANCARIOS 

 

Establecen los siguientes honorarios para pleitos de reclamaciones de cantidad en función de la tipología 

de estos y su cuantía: 

 

• Monitorios: 

 

- Hasta 1.000 euros: 150 euros más IVA: 181,50 euros.  
- De 1.001 – 2.000 euros: 200 euros más IVA: 242 euros.  
- De 2.000 - 3.000 euros: 250 euros más IVA: 302,50 euros. Incluye el trámite de juicio verbal. 
- De 3.001 - 6.000 euros: 400 euros más IVA:  484,00 euros.  
- De 6.001 hasta 10.000 euros:  12% de la cantidad reclamada.  
- De 10.001 euros en adelante: 14% de la cantidad reclamada.  

 

Incluye el trámite de juicio verbal y Ordinario. 

 

• Verbales y Ordinarios: 

 

Ofertan precio cerrado para cada caso, a consultar, dependiendo de la materia. Dicho precio puede verse 

incrementado en el juicio verbal si fuera necesario asistir a juicio. 

 
 

1.3 CONCLUSIÓN. 
 

 
Como se puede comprobar, existe una gran disparidad en cuanto a la fijación de los honorarios de los 

abogados a día de hoy en el mercado, ya sea a nivel público o privado. Siendo muchos y muy variados 

los criterios aplicados, sin que exista unificación al respecto. 
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Máxime si tenemos en cuenta que la publicación de la llamada Ley Omnibus, la Ley 25/2009, de 22 de 

diciembre, supuso el fin de los baremos de honorarios por lo que, a partir de ese momento, se abrió la 

competencia entre los abogados, que ya no están sujetos al Baremo. Lo que supone que se puede cobrar 

lo que se acuerde libremente con el cliente, permitiéndose incluso algo que antes estaba prohibido, la 

llamada cuota litis. 

 

Desde entonces, los Baremos de honorarios se utilizan exclusivamente cuando hay condena en costas, 

para tasar las mismas, siendo la referencia para valorar la cuantía de los honorarios profesionales por el 

trabajo efectuado por el Letrado en el pleito en cuestión. 

 

A colación de lo anterior, a continuación, se expone la justificación de la propuesta de honorarios y/o 

precios unitarios establecida en el presente contrato a licitar. 

 
 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE HONORARIOS ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CON-
TRATO. 
 

 
A este respecto, en primer lugar, conviene reseñar que a la hora de fijar los honorarios y/o precios uni-

tarios se han mantenido los criterios económicos establecidos en el anterior contrato licitado para los 

mismos servicios, el 52/2018. Cuyo criterio no es otro que el baremo de criterios orientadores del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid, con la aplicación de una depreciación dependiente del importe recla-

mado. 

 

No obstante, se ha llevado a cabo una actualización de los precios unitarios contenida el contrato pre-

cedente, y ello dada la reciente modificación legislativa llevada a cabo por el Real Decreto-Ley 6/2023, 

de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recupera-

ción, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen 

local y mecenazgo. Por medio de la cual se modifica, entre otras cosas, las reglas para la determinación 

del procedimiento oportuno (verbal u ordinario) por razón de la cuantía, al haberse elevado la cuantía 

del juicio verbal de 6.000 a 15.000 euros. 

 

Una vez actualizados los tramos de cuantía establecidos, se ha procedido a determinar el valor medio 

de cada tramo, sobre cuya cuantía se han calculado los honorarios en virtud del baremo y, sobre la 

cuantía resultante, se ha aplicado un incremento del 6,34% que obedece a la variación de los precios 

sufrida en el lapso temporal de 2018 a 2023 en el sector de “Asesoría jurídica y económica”, según lo 

establecido en el Índice de Precios del Sector Servicios, cuyo contenido es publicado trimestralmente 

por el Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

Se toman como referencia las anualidades de 2018 a 2023 dado que es periodo de tiempo que com-

prende el contrato precedente, al que sustituye el presente. 

 

Así como, sobre el precio resultante tras dicho incremento, se han aplicado diferentes porcentajes de 

reducciones progresivas, que oscilan entre el 9% y el 60%, dependiendo de la cuantía del expediente, a 
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efectos de que los honorarios se ajusten más al principio de trabajo realizado que de la cuantía de la 

deuda a reclamar en el procedimiento, teniendo en cuenta, asimismo, el volumen de expedientes cuya 

asignación está prevista. Dichos precios incluyen, además, aquellos gastos en que tenga que incurrir el 

licitador para la prestación del servicio, esto es, desplazamientos, asistencia a juicios, correo, teléfono, 

etc. que en todo caso serán por su cuenta. De lo anterior resulta la siguiente tabla de precios unitarios: 

 

 

FALLIDO INICIAL 25,00 € 

ACUERDO VIA EXTRAJUDICIAL 8% RECUPERADO 

MONITORIO 
FINALIZADO  250,00 € 

DEMANDA EJECUTIVA +100 € 

JUICIO DECLARATIVO VERBAL 

RESUELTO CON SENTENCIA 

Menos de 500,00€ 60,00 € 

De 500,00 a 1.000,99€ 160,00 € 

De 1.001 a 2.000,99€ 250,00 € 

De 2.001 a 3.000,99€ 380,00 € 

De 3.001 a 6.000,99€ 640,00 € 

De 6.001 a 15.0000€ 1.160,00 € 

FALLIDO ANTES DE SENTENCIA REDUCCIÓN 70% (ABONAR 30%) 

18,00 € 

48,00 € 

75,00 € 

114,00 € 

192,00 € 

348,00 € 

ABONO ANTES DE SENTENCIA REDUCCIÓN 50% (ABONAR 50%) 

30,00 € 

80,00 € 

125,00 € 

190,00 € 

320,00 € 

580,00 € 

PAGO EL DÍA DE LA VISTA REDUCCIÓN 30% (ABONAR 70%) 

42,00 € 

112,00 € 

175,00 € 

266,00 € 

448,00 € 

812,00 € 

JUICIO DECLARATIVO ORDINARIO 

RESUELTO CON SENTENCIA 

De 15.001 a 30.000,99€ 2.250,00 € 

De 30.001 a 60.000,99€ 3.900,00 € 

De 60.001 a 100.000€ 4.750,00 € 

Más de 100.000,00€ 5.500,00 € 

FALLIDO ANTES DE SENTENCIA REDUCCIÓN 70% (ABONAR 30%) 

675,00 € 

1.170,00 € 

1.425,00 € 

1.650,00 € 
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ABONO ANTES DE SENTENCIA REDUCCIÓN 50% (ABONAR 50%) 

1.125,00 € 

1.950,00 € 

2.375,00 € 

2.750,00 € 

PAGO EL DÍA DE LA VISTA REDUCCIÓN 30% (ABONAR 70%) 

1.575,00 € 

2.730,00 € 

3.325,00 € 

3.850,00 € 

SEGUNDA INSTANCIA Y/O EJECU-
CIÓN DE SENTENCIA 

+ 50 % DE LO OFERTADO PARA LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES 

 
 
Cuya justificación expuesta ‘‘ut supra’’ se detalla a continuación para su mejor comprobación:
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

.es 

Como se puede comprobar, los precios unitarios son el resultado de, en primer lugar, determinar el valor 
medio de cada uno de los tramos económicos previstos en la Tabla 1 para juicios verbales y 
procedimientos ordinarios, los cuales obran especificados en la Tabla 2.  
 
Posteriormente, sobre dichos valores medios se calculan los honorarios que corresponderían a cada uno 
de ellos aplicando la escala tipo del ICAM, cuyos importes se reflejan en la Tabla 3.  
 
Sobre los importes resultantes se aplica el incremento del 6,34%, cuyos resultandos que obran 
especificados en la Tabla 4.  
 
Y, por último, a los importes resultantes, tras la aplicación del incremento antedicho, se aplican las 
depreciaciones contenidas en la Tabla 5, dependiendo del importe reclamado. 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN. 
 
 
Sentado lo anterior, conviene establecer una previsión de los expedientes que serían asignados, sus 

cuantías, y el porcentaje por cuantías que supone la deuda a reclamar, a título ilustrativo tratándose, 

como decíamos, de una mera previsión. No siendo este un dato vinculante si bien, de dicha previsión se 

extrae la necesidad e idoneidad del presupuesto base de la licitación. 

 

 

Tramos cuantía deuda Precio unitario  Porcentaje Exptes Cuantía 
De menos de 500€ 60,00 € 9,46% 287 17.220,00 € 

De 500,00 a 1.000,99€ 160,00 € 48,63% 1.473 235.680,00 € 

De 1.001 a 2.000,99€ 250,00 € 24,72% 749 187.250,00 € 

De 2.001 a 3.000,99€ 380,00 € 7,05% 214 81.320,00 € 

De 3.001 a 6.000,99€ 640,00 € 6,63% 201 128.640,00 € 

De 6.001 a 15.0000€ 1.160,00 € 2,88% 87 100.920,00 € 

De 15.001 a 30.000,99€ 2.250,00 € 0,45% 14 31.500,00 € 

De 30.001 a 60.000,99€ 3.900,00 € 0,13% 4 15.600,00 € 

De 60.001 a 100.000€ 4.750,00 € 0,01%  -   - 

Más de 100.00€ 5.500,00 € 0,01%  -  - 

     

TOTAL  100 % 3.029 798.130, 00 € 

 
 
Tal y como se desprende de la tabla precedente la gestión de los 3.029 expedientes que, en principio, se 

prevé que puedan ser asignados conllevaría 798.130,00 euros lo que justifica la fijación del presupuesto 

base de licitación de este nuevo contrato en 960.000.-€ (s/IVA) puesto que la diferencia existente entre 

dichas cantidades se justifica al no haberse tomado en consideración otros posibles gastos en los que 

podría incurrirse para la reclamación judicial de dichos expedientes, como serían segundas instancias 

y/o ejecuciones de títulos judiciales cuya concurrencia no es posible determinar pues ello depende de 

las circunstancias de cada uno de los expedientes. 

 

De igual modo, en caso de resultar disponible un importe sobrante, una vez asignados los expedientes 

objeto de este contrato, podría procederse a la asignación de nuevos expedientes de aquellos que 
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actualmente se encuentran pendientes de análisis para determinar su viabilidad comercial y jurídica 

(2.278 expedientes). 

 

Los expedientes serán asignados en virtud de las circunstancias y necesidades internas del Área de 
Contencioso procurando la proporcionalidad de las cuantías de los expedientes asignados a cada uno de 
los lotes previstos. No obstante, sin perjuicio de lo anterior, será tenido en cuenta el ritmo de trabajo de 
cada contratista, así como el volumen de expedientes tramitados y resueltos en cada caso.  
Estableciéndose un alcance mínimo de expedientes de gestión de deuda a entregar, por lote, por un 
importe de 250.000,00 euros, sin alcance máximo. 
 
Es todo cuanto procede informar. 
 
 
En Madrid a 10 de enero de 2025. 
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